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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la Ciudad de León, Guanajuato 
EDICTO 

Ángela Goretty Valle Fernández. 
(Tercera Interesada) 

En los autos del juicio de amparo número 539/2016-II, promovido por Luis Armando Sotomayor Rodríguez, 
contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal en el Estado de Nayarit, con sede en Tepic. 

Vistas las constancias que integran este asunto se desprende que a pesar de la investigación realizada, 
no fue posible localizar el domicilio correcto en el que pueda emplazarse a la tercera interesada Ángela 
Goretty Valle Fernández; asimismo, derivado de un análisis que se hace a la presente queja constitucional, y 
toda vez que el impetrante de garantías se encuentra recluido en el Centro Federal de Readaptación Social 
número 12 “CPS-Guanajuato”, con sede en Ocampo, se infiere que carece de recursos económicos para 
sufragar el costo de la publicación ordenada en autos, en virtud de que su condición de interno en el centro 
carcelario, le impide ejercer libremente alguna actividad remunerada. 

En virtud de ello, se ordena emplazar a la tercera interesada por medio de edictos, los que deberán 
publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, únicamente en el Diario Oficial de la Federación, 
publicación que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

León, Guanajuato, 17 de octubre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. Ingrid Rodríguez Mainou. 
Rúbrica. 

(R.- 440354)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. 
C. SUCESIÓN DE EPIFANIA FONSECA REYES, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA BASILIA 

FONSECA REYES, en su carácter de tercera interesada, se le hace de su conocimiento que GLORIA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ promueve juicio de amparo directo al que por turno correspondió conocer a este 
órgano colegiado, con el número de expediente 125/2016, en contra de la sentencia definitiva de doce de 
enero de dos mil dieciséis, dictada en el toca de apelación 396/2015, por la Primera Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, para la defensa de sus 
derechos; apercibida de que si pasado dicho plazo no compareciera por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, 
por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia 
simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local que ocupa este propio órgano de control 
constitucional. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 1 de agosto de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez 
 Rúbrica. (R.- 440747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
24 Morelia, Mich. 24 

Causa Penal II-6/2014 
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EDICTO 

SILVERIO GARCÍA HERNÁNDEZ 
En los autos que integran el proceso II-6/2014, instruido contra Ma. Matilde Melchor García, por el delito 

de portación de arma de fuego sin licencia, se señalaron las once horas con cinco minutos del seis de 
diciembre de dos dieciséis para llevar a cabo los careos procesales entre el ateste Silverio García 
Hernández, con la inculpada Ma. Matilde Melchor García por lo que se cita a Silverio García Hernández 
para que comparezca ante este juzgado ubicado en la calle Lacas de Uruapan, número 31, colonia Vasco de 
Quiroga, en esta ciudad, en la horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio, y para el 
caso de que el ateste no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 23 de septiembre de 2016 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 439558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Por auto de siete de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a la tercera interesada AMERICA 

NAIL INTERNACIONAL DISTRIBUTORS, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, 

publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado dentro del término de 

treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la 

secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 1472/2016-III-B, 

promovido por Julio López Amador, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, diez de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 439670)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

GERARDO PÉREZ MEDRANO y 
ÓSCAR VILLARREAL MENDIOLA. 
Terceros Interesados 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1260/2015, promovido por Guillermo Montalvo Vallejo, 
contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Penal, residente en esta ciudad, consistente en el 
auto de formal prisión dictado en el expediente 154/2013, resultando como terceros interesados Gerardo 
Pérez Medrano y Óscar Villarreal Mendiola, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
cincuenta y nueve minutos del once de octubre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia 
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constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tamps., a 29 de septiembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en el Estado. 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 439985)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: CRISTAL TREJO REYES, EN REPRESENTACIÓN DEL OCCISO JESÚS 

MARCELINO LÓPEZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de octubre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 421/2016-I, promovido por Alejandro Archundia Juárez, por conducto de 

su Defensor Particular Mauricio Rodea Cano, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, Estado de México y otra autoridad, se hace del conocimiento a la tercera interesada Cristal 
Trejo Reyes, en representación del occiso Jesús Marcelino López, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá 
señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 439672)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de septiembre de dos mil dieciséis; dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
849/2015-VI, promovido por Manuel Ramírez Arana, Defensor Público Federal, del quejoso, César Alejandro 
Díaz Romero, adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales, con 
residencia en esta ciudad, contra actos del Juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México; en el cual se le tuvo como tercero 
interesado; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio 
de los presentes edictos, a este juicio a María de Lourdes Zermeño Lara y Gregorio Armando González 
López, este último por conducto de la primera, para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en 
la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las nueve horas con veinticinco minutos del cuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición 
en la Secretaria Sexta de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Toluca, México a once de octubre del 2016. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de México. 
Lic. Gladys Oriana Castañeda Jardón. 

Rúbrica. 
(R.- 440550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 



Martes 22 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

En el juicio de amparo 320/2016-II, promovido por Juan de Paz Osorio, contra actos del Juez de Ejecución 
de Sentencias de la Región Tenancingo, Estado de México, se ordenó el emplazamiento de María del Carmen 
Rodríguez Gallegos, tercero interesada y en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de 
la Ley de Amparo, se le emplaza, para que se apersone a él, debiendo presentarse en el local de este 
juzgado, sito en calle doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes al de la última publicación de este edicto y señale domicilio procesal en la Ciudad de Toluca, de no 
hacerlo las notificaciones se harán por lista; se fijaron las diez horas con cuarenta minutos del diez de octubre 
de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional, quedando a su disposición copia de la demanda, se 
expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de México; quince de noviembre de dos mil dieciséis. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  
en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México. 
Lic. Jazmín Nallely Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 440768)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A  

ISAAC ERIK MUNIVE MUCIÑO. 
En el juicio de amparo directo D-389/2016, promovido por VALENTÍN ROSAS CARMONA en su carácter 

de apoderado de JAIME ARANA VARGAS, contra la resolución dictada en el toca 106/2016, de los de la 
Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en la que se 
revocó la sentencia definitiva emitida en el expediente 218/2011, de los del Juzgado Sexto de lo Civil del 
Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio de nulidad de acto jurídico, otorgamiento en escritura pública 
de contrato privado de compraventa y acción reivindicatoria, promovido por el antes citado, declarando la 
incompetencia para conocer de tal juicio, dejando a salvo los derechos del citado quejoso para que acuda 
ante el órgano jurisdiccional competente; se ordena emplazar a ISAAC ERIK MUNIVE MUCIÑO, por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que el citado tercero 
comparezca en este Tribunal a defender lo que a su derecho corresponda en términos del artículo 181 de la 
Ley de Amparo, a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en esta entidad, copia simple de la 
demanda de garantías, que motiva el referido amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 440787)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

Manuel y Fabiola, ambos de apellidos Campos Rocas 
(Diversos Terceros Interesados) 

En los autos del juicio de amparo directo número laboral 481/2016, promovido por el quejoso Pedro 
Suárez Reséndiz, en contra del laudo de cinco de mayo de la presente anualidad, dictado por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral de origen, expediente 
743/2015-SAIII; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda 
de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de dos de agosto del año en 
curso, a los diversos terceros interesados Manuel y Fabiola, ambos de apellidos Campos Rocas, por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndoles saber que 
deberán presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, 
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haciéndole de su conocimiento que si pasado este término, no comparecen por sí o a través de apoderado o 
representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndoseles las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano 
constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 20 de septiembre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús Aarón Navarrete Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 440012)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

José Alfredo Maya Valle, representante legal de Esmeralda Moreno Gómez. 
En los autos del juicio de amparo directo 365/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 
asunto, al referido José Alfredo Maya Valle, representante legal de Esmeralda Moreno Gómez, en su carácter 
de tercero interesada, en contra de la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil doce, dictada por la Tercera 
Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 04/2012. 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de octubre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 
Rúbrica. 

(R.- 440940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

A los terceros perjudicados 
Luis Gerardo Núñez Gutiérrez y José Alonso Núñez Gutiérrez. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted  

(es) emplazarlo (s) como tercero (s) perjudicado (s) en el juicio de amparo 145/2013, promovido por  
ÁNGEL GABRIEL OSUNA Y OSUNA, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, con 
sede en esta ciudad. Haciendo consistir el acto reclamado el ilegal emplazamiento y todas y cada  
una de las actuaciones dictadas con posterioridad en el expediente judicial 2665/93; notificándoles que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cinco minutos del dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 09 de Noviembre de 2016. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Lic. Omar Auseigesd Benítez Olmos. 

Rúbrica. 
(R.- 440960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Matamoros 

EDICTO 
C.P. 87/2015-VI. 
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Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Se cita a testigos que se describen: 
Causa penal 87/2015-VI, instruida en contra de Alán Sánchez Trejo y/o Alan René Sánchez Trejo, por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, radicado en este Juzgado, se señalaron las once horas con treinta minutos 
del veinticinco de enero de dos mil diecisiete, para desahogar los careos procesales a cargo de los testigos 
Juan Ramón Ríos Trucios y Daniela Guzme Cárdenas con los agentes Pablo Pérez Chamorro, Francisco 
Sánchez Islas y Humberto Morales Torres, por lo que se cita a los nombrados testigos, quienes deberán 
comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, a este Juzgado de Distrito, ubicado en 
Avenida Pedro Cárdenas número dos mil quince, esquina con Avenida Longoria, Fraccionamiento Victoria, 
Primer Piso, en esta ciudad de  Matamoros, Tamaulipas. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tam., 25 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Elizabeth Jazmín Grimaldo Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 441028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas 
Matamoros 

EDICTO 

Martín Lechuga Linares. 
(Testigo de hechos) 
En cumplimiento al auto de diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó en la causa penal 

175/2011-V, instruida en contra de Noel Salgueiro Nevarez y otro, por el delito de Delincuencia organizada, 
radicado en este Juzgado la citación del ateste Martín Lechuga Linares, por edictos, a fin de que se presente 
a las once horas del doce de diciembre de dos mil dieciséis, en el local que ocupa este Juzgado de Distrito, 
con domicilio en avenida Pedro Cárdenas, esquina con Avenida Longoria, número 2015, fraccionamiento 
Victoria, Matamoros, Tamaulipas, para el desahogo de los careos procesales entre la testigo Martín Lechuga 
Linares, con el procesado Noel Salgueiro Nevarez, en la hora y día señalados con identificación oficial. 

Atentamente. 
Heroica Matamoros, Tamaulipas, a 19 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Graciela Herrera Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 441034)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 

“TRIGONOMETRÍA DE KAM BIO”, sociedad anónima de capital variable,  
a través de quien resulte ser su representante legal. 

“Cumplimiento auto de seis de octubre de dos mil dieciséis, dictado por Conrado Alcalá Romo, Juez 
Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 1249/2016-III, 
promovido por Gerardo Grajeda Flores y Emilio Valadez Huizar, defensores particulares de Sergio Khadafy de 
Jesús Guevara Soto, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y 
otras autoridades; se hace del conocimiento que le resulta el carácter tercera interesada a la empresa tercero 
interesada “TRIGONOMETRÍA DE KAM BIO”, sociedad anónima de capital variable, en términos del artículo 
5°, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus 
intereses conviniere, se apersone; debiéndose presentar por medio de quien resulte ser su representante 
legal ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, 
edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino 
treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer 
lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal se realizarán por medio de lista se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional. En inteligencia que están señaladas las nueve horas 
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con veintitrés minutos del veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia 
constitucional, sin perjuicio de que la misma sea diferida. Queda disposición en la secretaría de juzgado copia 
de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Reforma, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los dieciocho días del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Francisco David Flores Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 440949)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
Juicio de Amparo 1054/2015 

EDICTO 
Emplazamiento a sucesión a bienes de Maurilio Rentería Borja por conducto de su albacea María 

Concepción Rentería Galarza. 
En el juicio de amparo número 1054/2015, promovido por Ana María Lievanos Sánchez, contra actos del 

juez Séptimo de lo Civil y otras autoridades, se ordenó emplazar a la tercero interesada sucesión a bienes 
de Maurilio Rentería Borja por conducto de albacea María Concepción Rentería Galarza, por edictos, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este 
Tribunal. Asimismo se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en 
derecho les corresponda; En la inteligencia de que señalaron las trece horas con diez minutos del veintiséis  
de octubre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 18 de octubre de 2016. 

Secretario del juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California 

Andrea Yissell Picasso Barba. 
Rúbrica. 

(R.- 441111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1323/2016, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
DE VILLA PORTILLA ALBERTO, en contra de CONCEPTO M. INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., se ordenó 
emplazar por medio de EDICTOS a la tercera interesada CONCEPTO M. INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., para 
que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita 
que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición 
en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la 
sentencia de fecha veintiséis de septiembre del año en curso. 

Ciudad de México, a 08 de Noviembre del 2016. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 441114) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 



Martes 22 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     119 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 648/2016, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Carlos De la Puente López y Susana Martín Martínez 
representados por su apoderado Carlos Gutiérrez Topete Forzante, contra los actos de la Segunda Sala Civil 
y del Juez Décimo Sexto Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en 
la sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, dictada en el toca 160/2016/1, relativo al juicio 
especial hipotecario 425/2015, seguido por Carlos De la Puente López y Susana Martín Martínez en contra de 
Alfex, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, del índice del Juzgado Décimo Sexto de lo Civil de la 
Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiuno de octubre dos mil dieciséis, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada ALFEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
que se haga de los edictos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 27 de octubre del 2016 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 441117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
EDUARDO CORTÉS NERI 

En los autos del juicio de amparo número 927/2016-II, promovido por ALEJANDRO CORTES NERI, 
contra actos de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México y 
otras, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 21 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Guadalupe Isabel Gaytán Grimaldo 
Rúbrica. 

(R.- 441127)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o FELGUERES, JORGE LUIS  
ARÁMBULA SÁNCHEZ Y MAYRA YANET ARÁMBULA SÁNCHEZ 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida JESÚS EFRÉN GUTIÉRREZ LÓPEZ, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
diecinueve de septiembre de dos mil ocho, dentro del toca penal 1930/2008, por la comisión de los delitos de 
lesiones y homicidio calificado en grado de tentativa; por auto de cuatro de mayo del presente año, se registró 
la demanda de amparo directo bajo el número 316/2016-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 
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que las victimas dentro de la causa penal 361/2007 de origen, JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o 
FELGUERES, JORGE LUIS ARÁMBULA SÁNCHEZ Y MAYRA YANET ARÁMBULA SÁNCHEZ, les asiste el 
carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 
5803 de veinticuatro de agosto del año en curso, informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso 
solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este 
Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 
emplazamiento de JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o FELGUERES, JORGE LUIS ARÁMBULA SÁNCHEZ 
Y MAYRA YANET ARÁMBULA SÁNCHEZ, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial  
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro  
del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados 
JORGE ARÁMBULA FELGUEREZ o FELGUERES, JORGE LUIS ARÁMBULA SÁNCHEZ Y MAYRA YANET 
ARÁMBULA SÁNCHEZ, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les 
tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por 
medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia 
de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, 3 de octubre de 2016. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 439401)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercero interesada 
María Eugenia Rodríguez Benítez, dentro de los juicios de amparo 1255/2016-VI y 1055/2016-VI, mediante 
escrito presentado el trece de junio de dos mil dieciséis, compareció Juan Manuel Padilla Bravo a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite los juicios de amparo, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa de los juicios por medio del presente edicto, a 
cuyo efecto la copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber 
que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en  
Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, 
apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, dieciocho de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 440935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

Esteban Isaac Jurado Morales 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 2161/2015 promovido por Liliana Martínez Rodríguez, contra actos del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Coatepec, Veracruz, radicado en este Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila 
Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, se le ha reconocido el carácter de 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintidós de septiembre del año 
dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS DEL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS y que el acto reclamado por la parte quejosa en el juicio de amparo mencionado se hace consistir 
en: La resolución de dieciocho de noviembre de dos mil quince, dictada en los autos del Juicio Ordinario Civil 
715/2015/III, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Coatepec, Veracruz, 
en la que determinó procedente la convivencia provisional con su menor hija, solicitada por su contraparte, 
Esteban Isaac Jurado Morales, en los autos de aquel juicio. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 14 de Octubre del 2016 

La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Erika Taeko García Serna 

Rúbrica. 
(R.- 439994)   

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Hidalgo con sede en Pachuca 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca. 

AL PROPIETARIO, POSEEDOR O INTERESADO QUE PRETENDA DEDUCIR SUS DERECHOS  
EN AUDIENCIA, RELATIVO A VEHÍCULO AUTOMOTOR MARCA DODGE, TIPO CAMIÓN 350,  
DOBLE RODADA, PLACA DE CIRCULACIÓN HS-01-202 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE 
SERIE L2-36380, MODELO 1982, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En la técnica de investigación 20/2016 del índice del Centro de Justicia Penal Federal del Estado de 
Hidalgo, derivada de la carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000120/2016, en la cual la Agente  
del Ministerio Público de la Federación, titular de la Agencia Primera Investigadora Tulancingo, de la Unidad 
de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo, solicitó audiencia para resolver sobre el abandono del 
bien descrito en el encabezado, por lo que se dictó el acuerdo de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, 
mediante el cual se ordenó celebrar la audiencia a las diecisiete horas del veinticuatro de noviembre de 
dos mil dieciséis en este Centro de Justicia ubicado en la calle San Luis, Número 1007 (mil siete), colonia 
San Bartolo, en Pachuca de Soto Hidalgo, con Código Postal 42039; razón por la cual deberá comparecer con 
una hora de anticipación a su celebración, y al desconocer su identidad, en cumplimiento al artículo 231, con 
relación en el artículo 82, fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le emplaza por 
medio de este edicto que será publicado por una vez en el Diario Oficial de la Federación o de la entidad 
federativa y en un periódico de circulación nacional. 

Atentamente. 
Pachuca de Soto Hidalgo, 9 de noviembre de 2016. 

Asistente de Despacho Judicial, actuando en sustitución  
de la Juez de Distrito Administradora del Centro de Justicia Penal  
Federal en el Estado de Hidalgo, con Sede en Pachuca de Soto. 

Lic. Claudio Ulises Simón López Arvizu, 
Rúbrica. 

(R.- 441095) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla,  
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 79/2016-IV de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del Juez 
Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero 
interesada a la persona moral denominada “Ponderosa Textil”, Sociedad Anónima de Capital Variable a través 
de quien legalmente la represente, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento 
por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la 
actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, 
las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la Ley de Amparo.  
C.C.P.- El Director del Diario Oficial de la Federación. Presente. 
C.C.P.- El Director del Periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Presente. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 04 de noviembre de 2016. 

Secretario. 
Christian Bonilla Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 441112)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla.-  
Emplazamiento a la tercera interesada María Acacia Flores Juárez.- Presente.- En los autos del juicio de 
amparo número 992/2016, promovido por Arnulfo y Valentina, ambos de apellidos Juárez López, y María 
Luisa Hernández Trinidad, el primero, en su carácter de albacea provisional a bienes de Francisco Cruz 
Juárez Romero, y las segundas, por propio derecho, contra actos del Juez de lo Civil de Tecamachalco, 
Puebla y otra autoridad, consistente en el auto dictado el dos de mayo de dos mil dieciséis, en el expediente 
892/2015, del índice del Juzgado responsable; así como el emplazamiento a dicho juicio; en cumplimiento al 
auto de siete de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes 
diarios “El Sol de Puebla”, “Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de 
la demanda de garantías.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 441115) 
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Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial  

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Molango de Escamilla, Hidalgo 

EDICTO. 

En el Juzgado Mixto de Molango, Hidalgo, se promueve un juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
el LIC. JORGE ROJAS HERNÁNDEZ en contra de GEORGINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y/O DARIO 
ESPINOZA CERVANTES expediente número 220/2010, en el cual se dicto un acuerdo que a la letra dice: 

En la Ciudad de Molango de Escamilla, Hidalgo, a 12 (doce) de septiembre de 2016 (dos mil dieciséis). 
Por presentado LIC. JORGE ROJAS HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta visto lo solicitado y con 

fundamento en los artículos 1054, 1055, 1410, 1411, 1412, del Código de Comercio; 475 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se ACUERDA:  

I.- Como lo solicita el ocursante se convocan a postores para la octava almoneda de remate respecto del 
bien inmueble denominado “Cuitlachamaco”, ubicado en la Villa de Calnalí, Hidalgo, e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo partida número 600, del Volumen I, del 
Tomo Único, de fecha 11 once de diciembre de 1991 (mil novecientos noventa y uno); el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte.- En línea recta cargada al Noroeste, mide 246.00 doscientos 
cuarenta y seis metros, lindando con la propiedad de Ofelia Badillo; al Oriente: en línea quebrada por 3 tres 
rectas, mide la primera con dirección al Sur 110.00 ciento diez metros, la segunda quiebra hacia el Oriente 
midiendo 5.00 cinco metros, y la tercera nuevamente con rumbo al Sur mide 267.00 doscientos sesenta y 
siete metros, lindando con la propiedad de Aurelio Ochoa, al Sur, en línea recta con dirección al poniente 
hasta llegar a un arroyo, mide 128.00 ciento veintiocho metros, colindando con la propiedad del señor Daniel 
Melo, y al Poniente: de Sur a Norte en línea ondulada por las curvas que hace el referido arroyo sube contra 
su corriente ligeramente hacia el sureste hasta el punto de partida hasta medir 337.00 trescientos treinta y 
siete metros, colindando con las propiedades de Benigno Vite y Ofelia Badillo, misma que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las 12:00 doce horas del día 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, por así permitirlo la agenda y carga de trabajo del Juzgado. 

II.- Quedan a disposición de los interesados las constancias procesales en la Secretaria del Juzgado, 
asimismo, se hace de su conocimiento que será postura legal la que cubre la cantidad de $1,397,057.94 
(un millón trescientos noventa y siete mil cincuenta y siete pesos con noventa y cuatro centavos 
moneda nacional), menos el 10% diez por ciento de rebaje por tratarse de octava almoneda. 

III- Publíquese el edicto por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o 
puertas de este Juzgado, en términos de los artículos 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

IV.- En consecuencia, a efecto de dar cumplimiento al punto antecede, gírese exhorto con los insertos y 
anexos necesarios al Juez Civil en turno de México Distrito Federal, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado remita el edicto ordenado al Diario Oficial de la Federación sitio Rio Amazona número 62, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F., teléfono (55) 5093-3200, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
punto anterior, debiendo adjuntar el edicto correspondiente, además el ejecutante deberá exhibir ante el 
Juzgado exhortado el recibo de pago de derechos para la publicación de su edicto. Se hace del conocimiento 
del Juez exhortado que se le conceden amplias facultades a fin de que acuerde promociones y aplique los 
medios de apremio, así como para que en caso de ser necesario habilite días y horas inhábiles, todo ello, 
encaminado a la diligenciación del exhorto encomendado, de igual forma, se hace de su conocimiento que 
dentro del presente asunto se encuentran debidamente autorizados los licenciados Jonatan Molotla 
Jiménez. 

V.- Queda a disposición del ejecutante o de las personas legalmente autorizada el exhorto ordenado, 
para que bajo su más estricta responsabilidad procuren su publicación, debiendo exhibir las constancias 
correspondientes que acrediten tal publicación. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firmó el LICENCIADO RAÚL GARCÍA LOZANO, Juez Mixto de Primera Instancia por 

ministerio de Ley del distrito judicial de Molango de Escamilla, Hidalgo, que actúa con Secretario de Acuerdos, 
LICENCIADO SERGIO RAÚL HERNÁNDEZ LARREA que autentica y da fe.- DOY FE. 

Molango de Escamilla, Hidalgo, a catorce de octubre del año 2016. 
C. Actuario 

Licenciada María Luisa Hernández Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 441128) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Huejotzingo, Pue. 
Actuaciones 

Distrito Judicial Huejotzingo, Pue. 
EDICTO. 

Disposición Juez Primero Civil Huejotzingo Puebla, convóquese interesados remate Primera Almoneda, 
100% casa reconocida actualmente # 2 de la Calle Cerrada de la Paz, de la Población San Diego Xocoyucan, 
Tlaxcala, Distrito Judicial Hidalgo Tlaxcala, postura legal cubra la cantidad de 60.000.00 Moneda Nacional, 
siendo esta las 2 terceras partes del avalúo. Denuncia Raymundo Reyes Hernández contra María Morales 
Rodríguez.- 

Presentar posturas y pujas 10 horas 13 diciembre 2016.- Expediente 23/1996. 
Huejotzingo, Puebla, 10 noviembre 2016. 

C. Diligenciario 
Lic. Sergio Hernández Linares. 

Rúbrica. 
(R.- 441102) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Disputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/10/2016/R/11/142 

Oficios: DGR/B/B2/3980/2016 y DGR/B/B2/3981/2016 
JORGE ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA y MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. En virtud que no fueron localizados en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/B/10/2016/R/11/142, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria,  
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción 
III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, por acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil 
dieciséis, se ordenó notificar por edictos, a JORGE ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA y 
MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., mediante publicaciones 
por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que 
comparezcan ante esta Dirección General de Responsabilidades, el primero de ellos de manera personal y la 
segunda a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en las oficinas sitas en Av. Coyoacán 
1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, de esta Ciudad de México, 
señalándose para el primero de los mencionados las 10:30 horas del siete de diciembre de dos mil 
dieciséis; y para la segunda, las 13:00 horas del día siete de diciembre de dos mil dieciséis, a efecto de 
que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, apercibidos que de  
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 
derecho para manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, resolviéndose con 
los elementos que obren en el expediente. En el acuerdo de inicio de trece de octubre de dos mil dieciséis,  
se señala entre otros a JORGE ANÍBAL MONTENEGRO IBARRA, quien: “Omitió llevar a cabo las acciones 
necesarias para el debido ejercicio y comprobación de los recursos otorgados dentro del Programa 
Habilidades Digitales para Todos, establecidas en las Reglas de Operación del Programa Habilidades 
Digitales para Todos para el ejercicio 2011 en el estado de Nayarit, ya que la Coordinación Estatal de 
Habilidades Digitales para Todos de dicho estado, no proporcionó la documentación comprobatoria  
que acredita la instalación y equipamiento de 202 aulas base y telemáticas, incumpliendo con ello lo 
estipulado en el Contrato de Compra-Venta y Prestación de Servicio número S.A.D.G.A.042-A/2011 de fecha 
25 de mayo de 2011”; y MULTISERVICIOS EMPRESARIALES DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.: 
“Omitió entregar el total de los bienes y servicios estipulados en el objeto del Contrato de Compra-Venta 
número S.A.D.G.A.042-A/2011 de fecha 25 de mayo de 2011, ya que no se acreditó la instalación, distribución 
y puesta a punto de 202 aulas base y telemáticas, de acuerdo con las condiciones y especificaciones físicas y 
técnicas establecidas en el citado Contrato”. A cada uno los presuntos responsables se les atribuye un  
daño por la cantidad de $46´216,576.40 (CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS  



Martes 22 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.). Se les pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General 
de Responsabilidades. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2016. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 441025)   

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Finanzas  

Dirección General de Recursos Materiales 
“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente” 

MAESTRO HÉCTOR JUAN SÁNCHEZ QUINTANA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 28, 29, 30, 31 Y 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 1º. 
FRACCION VI, 22, 25, 26 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 19 DE SU REGLAMENTO, 78 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO DE MEXICO Y SOBERANO DE MEXICO, 19 FRACCIÓN III, 23 Y 24 FRACCIONES XXXVII, 
XXXVIII Y LVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 12 
Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3 
FRACCIÓN XVIII, 30 FRACCIÓN II, Y 32 FRACCION VIII Y XLVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

CONSIDERANDO 
Que la Dirección General de Recursos Materiales, tiene entre sus funciones la de adquirir los bienes 

muebles y contratar, en el ámbito de su competencia, los servicios de cualquier naturaleza que requieran las 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con cargo total o parcial a recursos federales derivados de los 
convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal. 

Que los días 26 y 27 de noviembre de 2016 y los días 3, 4, 10, 11, 17, 18 y del 22 al 31 de diciembre 
de 2016, en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos, son días no laborables en 
los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, salvo que las autoridades administrativas 
ejerciten su facultad para habilitarlos, con el propósito, en este caso, de no desfasar los procedimientos 
adquisitivos y de contratación de servicios que se requieran. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS REFERIDOS PARA QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PUEDA SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVOS HASTA EMISION Y SUSCRIPCION DEL CONTRATO RESPECTIVO DE LOS FALLOS DE 
ADJUDICACION, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CON BASE EN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- Se habilitan los días 26 y 27 de noviembre de 2016 y los días 3, 4, 10, 11, 17, 18 y del 22 al 
31 de diciembre de 2016, exclusivamente para que la Dirección General de Recursos Materiales, pueda 
substanciar los procedimientos adquisitivos; hasta emisión y suscripción del contrato respectivo de los fallos 
de adjudicación, por lo que sólo para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados los cuales se señalan en el 

punto primero. 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México a los quince días del mes de octubre 

de dos mil quince. 

Director General 
Mtro. Héctor Juan Sánchez Quintana 

Rúbrica. 
(R.- 441121) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
Se notifica a: C. Noé Alvaro Cruz: R.F.C. AACV830218 T35, Ex Jefe de Sucursal B de Bansefi 

Exp. Cipa 14/2016. Oficio No. OIC/AR/233/2016 
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ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con lo establecido en los Transitorios Segundo, Quinto y Sexto 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2015; lo anterior en relación con el Transitorio Segundo del “Decreto por el que 
se Reforma y Deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal”, a su vez en concordancia con el Transitorio Tercero del 
“Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, ambos 
publicados en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; 1, 2, 3 fracción III, 4, 7, 8 y 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en relación con el Transitorio 
Tercero del “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 37, fracciones XII y XVIII ésta última en 
relación con el Transitorio Tercero antes citado y 44, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, reformada por “Decreto por el que se Reforma y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal”, publicado 
en el mismo órgano de difusión oficial en esa misma data; 62, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 
3, Apartado D y 80 fracción I, numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009 y reformado el 20 de octubre de 2015 
vigente; Numeral 139 de la Relación de Entidades Paraestatales publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de agosto de dos mil dieciséis; 44, bis 1, fracción IV de la Ley de Instituciones de 
Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990, reformada el 10 de enero de 
2014; artículo 30 del Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de agosto del año 2015 y en atención al acuerdo de 01 de marzo de 2016, emitido en el expediente citado al 
rubro, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el Transitorio Tercero del “Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, determinó dar inicio al procedimiento administrativo de 
responsabilidades en contra del C. Noé Álvaro Cruz, por la presunta omisión en la presentación de la 
Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión, dentro del plazo que establece el artículo 37, fracción II 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ésta en concordancia con el Transitorio 
Tercero del “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, respecto del cargo al rubro citado, mismo 
que dejó de ocupar con fecha 24 de julio de 2015. Con tal omisión habría incumplido con lo dispuesto en los 
artículos 8 fracción XV, 36 fracción XII y 37, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, ésta en concordancia con el Transitorio Tercero antes mencionado, precisando 
que las facultades de esta autoridad administrativa para conocer de dichas conductas aún se encuentran 
vigentes, por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, asimismo se hace de su conocimiento que deberá apersonarse a la 
Audiencia de Ley dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de los edictos, la cual se desarrollará indistintamente ante la Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
S.N.C., en el domicilio ubicado en avenida Río Magdalena número 115, 1er. piso, Col. Tizapán San Ángel, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, a efecto de hacer valer lo que a su derecho así conviniere, y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México. Por lo anterior, se hace de su 
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conocimiento que de conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en concordancia con el Transitorio Tercero 
del Decreto antes citado, tiene el derecho a comparecer asistido de un defensor a la Audiencia de Ley de 
referencia, y que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrá por cierta la omisión que se le 
imputa. De igual forma, se le hace saber que la audiencia se llevará a cabo concurra o no, y concluida la 
diligencia, acorde a lo señalado en la fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en concordancia con el Transitorio Tercero del Decreto antes 
citado, se le concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que 
estime pertinentes relacionados con los hechos que se le atribuyen. No omito señalar que la conducta que le 
es atribuida es considerada como GRAVE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 antepenúltimo 
párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ésta en 
concordancia con el Transitorio Tercero en mención. Finalmente se informa que el expediente respectivo está 
a su disposición para cualquier consulta, en días y horas hábiles en la citada Área de Responsabilidades (de 
las nueve a las dieciocho horas de lunes a viernes). 

Ciudad de México a 14 de noviembre de 2016. 
Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional  

y Servicios Financieros, S.N.C. 
La Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. María Teresa Domínguez Piña 
Rúbrica. 

(R.- 440929)   
Talleres Gráficos de México 

Organismo Público Descentralizado 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PLURIANUAL NUMERO TGM.-EBD-02/16 VENTA 

DEL DESECHO DE PAPEL PROVENIENTE DE IMPRENTA UTIL Y DE LOS DESECHOS 
DE GENERACION PERIODICA DE ESTE ORGANISMO. 

Talleres Gráficos de México, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como lo 
dispuesto en las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
de la Administración Pública Federal, a través de la Gerencia de Administración, invita a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional Plurianual número TGM.-EBD-02/16 venta 
del desecho de papel proveniente de imprenta útil y de los desechos de generación periódica de este 
Organismo de conformidad con el siguiente cuadro: 

Partida Descripción de tipo de papel Precio Mínimo 
antes de I.V.A. 

Kg o Pza. a Monto total 

Unica Papel proveniente de Imprenta  $ 0.8181 200,000.00 Kg $ 163,620.00 
Papel Archivo $ 0.4239 100,000.00 Kg $ 42,390.00 
Papel con tubo $ 0.7940 20,000.00 Kg $ 15,880.00 
Papel de Capa o Lomo $ 0.9175 20,000.00 Kg $ 18,350.00 
Papel Revoltura $ 0.2761 10,000.00 Kg $ 2,761.00 
Papel Periódico $ 0.4374 150,000.00 Kg $ 65,610.00 
Papel Pliego Impreso $ 0.4752 100,000.00 kg $ 47,520.00 
Papel Revistas y folletos $ 0.4083 60,000.00 Kg $ 24,498.00 

 Papel Viruta color $ 0.3746 80,000.00 Kg $29,968.00  
Papel Viruta de 2da con goma $ 0.3002 40,000.00 Kg $ 12,008.00 
Cartón $ 0.3705 20,000.00 Kg $ 7,410.00 
Madera proveniente de tarimas $ 0.6969 2,000.00 Kg $ 1,393.80 
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Lámina de Aluminio  $ 7.8448 6,000.00 Kg $47,068.80 
Desecho ferroso de segunda $ 1.0928 1,000.00 Kg $ 1,092.00 
Polietileno $ 1.2607 900.00 Kg $ 1,134.63 
Garrafón de Plástico de un galón  $ 0.2828 200.00 Pza. $ 56.56 
Garrafón de Plástico de 18 litros $ 1.4132 200.00 Pza. $ 282.64 
Garrafón de Plástico de 20 litros $ 1.6005 200.00 Pza. $ 320.10 

  MONTO TOTAL ESTIMADO 
A GENERAR 

$ 481,364.33 

Los desechos de papel proveniente de imprenta útil y desechos de generación Periódica, materia 
de la presente invitación son ofrecidos en venta en Av. Canal del Norte No. 80, Col. Felipe Pescador, 
Delg. Cuauhtémoc, C. P. 06280, Ciudad de México en las condiciones en que se encuentran, por lo que no se 
extenderá garantía alguna, ni se responderá por vicios, defectos o falta de componentes que dichos bienes 
pudieran presentar. 

1. La verificación física de los bienes, únicamente se podrá realizar el 05 de diciembre 2016, a las 10:00 
hrs. El punto de reunión será en la Subgerencia de Servicios Generales ubicada en el 1er. Piso de Av. Canal 
del Norte No. 80, Col. Felipe Pescador, Delg. Cuauhtémoc, C.P. 06280, Ciudad de México. 

2. La Junta de Aclaraciones se realizará el 06 de diciembre 2016, a las 10:00 hrs. Las preguntas se 
deberán entregar por escrito como mínimo 24 horas antes de la Junta de Aclaraciones, en la Subgerencia 
de Servicios Generales en el 1er. Piso de Av. Canal del Norte No. 80, Col. Felipe Pescador, Delg. Cuauhtémoc, 
C.P. 06280. 

3. El acto de recepción de documentos y apertura de ofertas se llevará a cabo el 07 de diciembre 2016, 
a las 16:00 hrs., en el cual se dará lectura en voz alta de las propuestas presentadas por cada uno de los 
invitados, informándose de aquellas que en su caso, se desechen debido a que el participante no cumpla con 
alguno de los requisitos establecidos y las causas que motiven tal determinación. 

4. El acto de Fallo y Adjudicación se realizará el 08 de diciembre 2016, a las 10:00 hrs. al efecto la Entidad 
emitirá un dictamen que servirá como sustento para el fallo, mediante el cual se adjudicarán los bienes. 

5. Todos los actos tendrán verificativo en el Salón de Usos Múltiples de esta Entidad, ubicado en planta 
baja de Av. Canal del Norte Nº 80, Col. Felipe Pescador, Delg. Cuauhtémoc, C.P. 06280. 

6. Los bienes adjudicados deberán ser retirados por el participante ganador en días y horarios que 
determine la Subgerencia de Servicios Generales de la entidad, en Av. Canal del Norte Nº 80, Col. Felipe 
Pescador, Delg. Cuauhtémoc, C. P. 06280. 

7. Los participantes, presentarán su oferta por la partida única y deberán garantizar su oferta mediante 
cheque certificado o de caja, expedido por institución de banca o crédito a favor de Talleres Gráficos de 
México, por un importe equivalente al 10% exacto precio mínimo de venta, por la cantidad $48,136.43 
(Cuarenta y ocho mil ciento treinta y seis pesos 43/100 M.N.).  

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2016 
Gerente de Administración 

Lic. Mario Pastrana Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 441147) 
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